
 

Miércoles 25 de octubre | 2024 

El Estadio de Xalapa “Heriberto Jara Corona” ha sido declarado Patrimonio 

Cultural de Estado de Veracruz 

La Secretaría de Cultura de Veracruz celebra el nombramiento del coloso que se 

dio a conocer el día de ayer, al publicarse en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno 

del Estado de Ignacio de la Llave, Núm. Exterior 384 del Tomo CCX, el Decreto que 

declara como Patrimonio Cultural del Estado de Veracruz al Estadio de Xalapa 

Heriberto Jara Corona. 

Se trata de uno de los recintos deportivos más bellos e importantes del país; una 

obra civil que se construyó en 1925 bajo la dirección del ingeniero Modesto C. 

Rolland Mejía, pionero en la aplicación del concreto armado, quien resolvió 

espléndidamente los retos que en aquella época representaban las características 

técnicas que hacen único a nuestro estadio. Se destaca su cubierta de más de 3 mil 

metros cuadrados que fue colada en una sola pieza sin interrupciones durante un 

tiempo récord de 2 meses y 19 días, misma que se reconoce en lontananza desde 

diversos puntos de la ciudad. 

Considerado dentro del proyecto de la Ciudad Jardín que planteaba la vanguardia 

estridentista en la ciudad capital, su diseño tomó en cuenta el enclave del sitio para 

generar una transparencia visual integrando la cultura y el deporte a la traza urbana 

de la ciudad, para luego ser coronado con imponentes esculturas que ornamentan 

la columnata de estilo neoclásico y rememoran la competencia de los luchadores 

griegos Creugante y Damoxeno, símbolo de los valores éticos del deporte. El 

estadio es el testimonio del Estridentismo, movimiento artístico y cultural 

vanguardista que tuvo su auge en Xalapa durante la década de 1920, que se ha 

convertido en un ícono de nuestra ciudad. 

 

 

 



 

Desde el año 2001, se incluyó el Estadio en Catálogo de Inmuebles con Valor 

Artístico del INBAL, a cargo de la Dirección de Arquitectura y Conservación del 

Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. A 

partir del año 2015, al cumplirse el 90 aniversario de su inauguración, la sociedad 

civil organizada y grupos de profesionales como la Asociación Civil Cultura y 

Patrimonio, el Colegio de Arquitectos del Estado de Veracruz, así como Xalapa 

Antiguo A.C., entre otros, se han dado a la tarea de protegerlo, reconocerlo y difundir 

la historia y las hazañas vividas en esta obra arquitectónica colosal en donde se han 

realizado eventos de toda índole. Gracias a esta labor, y la de otros ciudadanos 

interesados, con el apoyo de las autoridades municipales, se reconoció al Estadio 

como patrimonio cultural arquitectónico de la ciudad de Xalapa, el 20 de septiembre 

de 2017. 

La Secretaría de Cultura Veracruz, brindó acompañamiento a esta iniciativa 

ciudadana, realizando mesas de trabajo para definir el sentido de la declaratoria que 

constituye, sobre todo, una medida precautoria para la preservación del inmueble y 

el fundamento para la consecución de recursos estatales y federales destinados 

para ello. Además, sienta las bases para el desarrollo de acciones tales como: un 

diagnóstico del estado de conservación actual; un plan de manejo que comprende, 

desde su protección hasta su rehabilitación del inmueble; un manual de normativa 

técnica para la intervención y conservación; y una estrategia de promoción como 

sitio de interés turístico y cultural. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Es así como, a partir del 25 de septiembre de 2024, en el marco de la 

conmemoración de su 99 aniversario, rumbo al centenario, el Estadio de Xalapa 

forma parte del Patrimonio Cultural del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave como se estableció a través del número extraordinario 384 del tomo 210 de 

la Gaceta Oficial del Estado en el que se publicó el decreto signado por el actual 

Gobernador Constitucional del Estado, el Ing. Cuitláhuac García Jiménez, quien 

reconoce la importancia del patrimonio cultural como motor de desarrollo social y 

por lo tanto, económico. 

Esta acción contribuye a la Convención para la protección del patrimonio mundial, 

cultural y natural adoptada en París, Francia, el 23 de noviembre de 1972, en la que 

el Estado mexicano toma parte y responsabilidad. Con ello se busca reforzar la 

seguridad ante los posibles efectos perjudiciales e irreversibles en el disfrute de los 

derechos culturales y la participación de las personas en la vida cultural.  

Así pues, dado que este inmueble es una expresión de la actividad humana y del 

entorno natural al cual los habitantes de la entidad veracruzana han atribuido 

significado y valor intelectual, arquitectónico y urbano; y que el Gobierno Estatal ha 

implementado el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, estableciendo como 

Línea de acción del Eje General Bienestar Social, Bloque de Educación, la 

Promoción del patrimonio artístico, histórico y cultural del Estado, es un logro para 

la sociedad veracruzana que el Estadio de Xalapa Heriberto Jara Corona haya 

sido incluido en esta lista de sitios que cuentan con declaratoria de patrimonio 

estatal. 

 

 

 

 

 



 

La SECVER se congratula por esta proclama que garantiza el uso y disfrute del 

Estadio para el pueblo de Veracruz, de México y del mundo, pues considera al 

recinto deportivo y cultural como parte fundamental de la identidad social. 

Consulta la declaratoria oficial del Estado en el enlace: 

https://www.veracruz.gob.mx/gaceta-oficial/  
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